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Formulario para la adaptación de la Guía Docente de una 
Asignatura 

 
 

 
Nombre de la Titulación  Graduado en Psicología 

Coordinador/a  Elena Espeitx 

Código de Plan  
 270 

 
Nombre de la Asignatura  Terapias Cognitivo Conductuales. 

Código de la Asignatura 
(este código aparece en la 
guía docente) 

 25941 

 

 

1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la 
asignatura): 

Se mantiene el programa de la guía docente origina, excepto el Tema 11 (Drogodependencias 
en la infancia y adolescencia), que no entra como contenido evaluable, aunque se recomienda 
la lectura del tema (ADD). 
 

 
2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados,…) 

La metodología presencial usada tanto en las clases de teoría como en las prácticas, se 
sustituye, mientras esté en vigor el Decreto por el que se estableció el Estado de Alarma, del 
14.03.2020), por docencia on line, mediante aplicación meet (para las clases de teoría y 
exposiciones) y el correo electrónico, para envíos de casos prácticos y otros trabajos, así como 
para dar retroalimentación al alumno sobre los resultados de los mismos. 
 

 
3. Adaptaciones en la evaluación: 

La evaluación de las competencias y resultados de la asignatura seguirá la metodología 
expresada en la guía docente (Examen teórico con preguntas tipo test, trabajo práctico), con la 
única diferencia de que se realizarán de manera telemática. 

Los trabajos serán enviados mediante correo electrónico al profesor y los exámenes teórico y 
de prácticas (para quienes no hayan asistido a un 80% de las mismas) se celebrarán en la 
fecha prevista oficialmente, enviándose a los alumnos el enlace para responder al examen a la 
hora prevista e indicando el tiempo en que debe ser realizado. 
Las revisiones de los exámenes y de los trabajos se realizarán en los tres días siguientes 

desde que se publiquen las calificaciones provisionales y, en el caso de continuar con la 
imposibilidad de realizarse de forma presencial se atenderá por correo electrónico o mediante 
conferencia de Skype. 
Esta información permanecerá de manera pública en el ADD de la asignatura. 


